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La Nota lnformativa N" 1í-2022-GRSM/DRASAM/0O¡I/SIG|/OGA, de

fecha 18 de Mayo del 2022 y MemoÉndum N" 72-2022-

GRSM/DRASAM/DOA, de feúa 19 de Mayo de12022.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Nota lnformativa No 11-2022-

GRSM/DRASAM/DO¡üSIGI/OGA, de fecha 18 de Mayo del 2022, el Jefe de la Oficina de Gest¡ón

Administrativa, solicita emisión de la Resolución Directoral de t¡ansferencia de fondos al SUB CAFAE de la
Dirección Regional de Agricuttura San Martin y la Dirección de Operaciones Agraria - Dirección Regional de

Agricultura San Martin, mediante Memorán dun N" 72-2022-GRSM/DRASAM/DOA, de fecha'19 de Mayo del

2022., dispone proyectar la presente resolución de hansferencia de dichos fondos conespondiente al mes de

MAYO DEL 2022, para efectuar el pago por concepto de lilCEtlTlVOS NORMALES, al personal nombrado y

mntratado por servicios personales de la D¡rección Regional de Agricultura San Martin;

Que, es responsabilidad de la Dirección Regional de Agricuttura San

Martin, diseñar e ¡mplementar programas de bienestar soc¡al, orientados a mejorar la calidad de v¡da de sus

servidores y familiares, asi como contribuir al ejercicio de las funciones asignadasi

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 788-2005-GRSM/PGR

del2911212005, se aprobo la Directiva General No 002-2005-GRSM/GRPP-AT, denominada 'Pmcedimientos
para la Aplicación del lncent¡vo Laboral en la Sede Central y Oficinas Zonales del Gob¡emo Regional de San

Martin;

Que, mediante ResoluciÓn Ejecutiva Regional N" 264-2007-GRSM/PGR

del 28/03/2007, se modifica la tabla del numeral 5.2 de la Direcliva General N" 002-200SGRSM/GRPP-AT;

Que, la Dirección Regional de Agricullura San Martin, viene otorgando a

sus servidores el incentivo laboral, financiados con fondos del tesoro público a través del Sub Comité de

Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo - SUB CAFAE;

Que, el artículo 30 inciso c) del Decreto de Urgencia No 088-2001, facutta
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\ al titular de la entidad transferir los fondos suficientes y necesarios para dichoo ¡ncentivos mediante acto

)I resolutivo:,l

:,1' Sistema Nacional de Presupuesto No 2Ml l, y la Ley No 31084, que aproM el Presupuesto del Sector Público

para el Año Fiscal 2022;

En uso de las atribuciones mnferidas mediante Resolución Ejecutiva

Regional No 021-2022-GRSM/GR, de fecha 28 de Enero de 2022 y Ordenanza Regional No 023'2018'

GRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 20'18 y con las vbac¡ones de los Directores de Asesoria Legal,

Gestión Presupuestal, Gestión Administrativa, Dirección de Operaciones Agraria y la Direccion Reg¡onal de

Agricultura San Martin.

VISTO:
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SE RE ELVE:

ARTIC ULO PRIMERO.- AUTORIZAR la transferencia de fondos al Sub

!

k.
comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estimulo - suB CAFAE de la Dirección RE ional de

Agricultura san Martin, por la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRECE Y 07/100

SóleS (Sl 136,913.00) para efectuar el pago de Planilla de INCENTIV0S NORMALES conespondiente al

mes MAYO del 2022, segúnel siguiente detalle:

o
o
o
o
o

/ Pliego

Unidad Ejecutora

Fuente de Financiamiento

Monto a Transfenr
Concepto

459
100

Recunos Ordinarios

s/. 136,913.00

lncenlivos Normales

!

ARTICULO SEGUNDO.- DISFONER que el Sub Comité de Administración

de los Fondos de Asistenc¡a y Estimulo SUB CAFAE de la Un¡dad Eiecutora 100 RegiÓn San Martín -

Agricultura, sustentará los gastos ejecutados mediante las planillas mpectivas

ART ULO .- NOT|FIOUESE la presente conforme a Ley.

REGfSTRESE Y COMUNíAUESE.
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